
 

 

PRÉSTAMO DE LIBROS NO ACCEDE DE EDUCACIÓN 
INFANTIL  

   

Estimadas familias:  

 

Tal y como comentamos ayer en la reunión inicial de curso, pasamos a resumir la 
información relacionada con la BECA de libros:   

●​ El plazo de solicitud para este curso académico 2025/26 es el 30 de 
septiembre.  

●​ La BECA es una dotación económica de hasta 100 € por alumno beneficiario 
del segundo ciclo de Educación Infantil (dicho importe nunca se dará en 
efectivo).  

●​ Los requisitos del alumnado incluyen:   
●​ Alumnado tutelado.  
●​ Familias con RMI o IMV.  
●​ Intervención activa de Servicios Sociales.  
●​ Víctimas de violencia de género o terrorismo.   
●​ Protección internacional.  
●​ Renta per cápita baja.  
●​ Necesidades educativas especiales.  

  

Podéis consultar dicha información en el siguiente enlace, en la web de nuestro colegio 
y en el tablón de anuncios de la entrada.  

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/instrucciones_desfavor
ecidos_e._infantil_2025-2026_-_anon.pdf  

  

Reciban un cordial saludo,  

 

La Dirección.  

​  
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